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7 vaa? PU Cd a 
"doctor Alejandro Troya' de no 
ocurrir 'su falletimiento como 

desatortimadamente “así 0cu- 
Trió. Sin embargo pese a no 

* haber terminado el trámite de 

   

  

“ € escrilora' por el fallecimiento 
. del señor “Notario y tampoco 
. haberse: inscrito el título Ltas- 

laticio de domino he perma- 
_necido como señor y ducño en 
“posesión tranquila. e ininte- 
rrumpida por, más de quince 
años de los expresados lotes 
de terreno ubicados cn la pa- 
rroquia Nayón de este santón, 
provincia de Pichincha, como 
oportunamente lo' demostraré 
en la etapa de la: prueba. En 
virtud de los antecedentes ex- 
puestos y fundado en lo 'que 
disponen los Arts. 2422, 2420, 
2434 y 2435 y demás disposicio 
nes complementarias del Có- 
digo Civil, conourro ante us- 
ted señor Juez y demando en 
Juicio Ordinario a los vende- 
dores Leandra Sotalín'y José 
Carmelo Anaguano, la” pres- 
cripción extraordinaria adqui- 
sitiva de domunio de los lotes 
de terreno objelo de la com 
praventa y en posesión del so 
licitante, a fin de que reco- 
nociéndula se me declare co- 
mo dueño de los inmuebles,' 
en virtud de haberlos adquiri- 
do inicialmente por compra. 
venta (sin consumación aun- 
que consta el pago del precio) 
y definitivamente los he gana- 
do por intermedio de la pres- 
cripción que opera en mi fa- 
vor. 

El señor Juez ordenará se 
inscriba esta demanda en el 
Registro de la' Propiedad de 
este Cantón, así como la sen- 
lencia que recaiga en esta cau- 
sa. 

Se contará con el señor Di- 
rector del Instituto de Refor- 
ma Agraria y Colonización, 
por así delerminarlo la Ley 
expresamente. 

La cuantía por su naturalo- 
xa es indcierminada, 

Como descono7cu el actual 
donnciio y residencia de los 
señorcs Lcandra Sotalín y Jo- 
se Carmelo Anaguano, a quie-; 
nes domeando cn esta causa, 
se les citará por intermedio! 

dl: CiBiemmo — QUITO 
oles,:11.de encro de 1918). 

"manera expresa, para que co 
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su sola fina pueda.peosentar 
cuanto esciilo”.alegalo, m 
moría o documento alguno e 
beneficio de la deleusa de mi 
intereses, con su sola firmg 

* 

Coñ copias. y 

Firma ilegible Mat. “895... 
"Vicente Anaguano, ' , 

Es fiel copia del ovigina 
Quito. Dobre, 14/77... $ ys, 

ALCIDES A; REDIN G. 
. SECRETARIO. 

JUZGADO QUINTO PRO: 
VINCIAL DE PICHINCHA! 
Quito, «diciembre 19 'de 1977 
Las 3 p.m. : 

Vistos: La demanda ante 
rior es clara, precisa y reún 
los demás requisitos de le 
De conformidad con los artíc 
los 418 y 419 del Código d 
Procedimiento Civil, córras 
traslado a los demandado 
señores Leandra Solalín y J 
sé Carmelo Anaguano, por 
término de quince días con al 
percibimiento en rebeldía, 
los mismos que se les citar 
de conformidad con el Art 
87 del Código de Procedimic 
to Civil en actual vigencia, po 
medio de uno de los diario 
de mayor circulación que s 
editan en esta ciudad. Cuénl 
tese con el señor Director Ge 
neral del TERAC, a quien s 
le citará en cel domicilio se 
fialado, Inscríbase en el R 
gistro de .la Propiedad de es 
te Cantón. Tómese en cuent 
el domicilio señalado por e 
acior. 1.) Dr. Nelson Alme¡d 

    

     

    

    

    

   
   

  

Sigue el proveído, 

Lo que pongo en su gmnoa 
cinmento para los fines de le 
previniéndole la obligación de 
señalar domicilio dentio d 
perímetro legal de este despa 
cho. 
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ALCIDES A. REDIN G. 
SECRETARIO. 
(llay un sefo).   
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Suveriniendencia de Lompa 
EXTRACTO: DE. LA ESCRI- ¡capital de la "cónipañía es el 
TURA PUBLICA DE AUMEN“, de CUATRO MILLONES 'DE 

  

TO DI CAPITAL “Y REFOR- SUCRES (S/ 4'000 000,00). El | 
MA DE ESTATUTOS DE LA capital se divide en.cualro 'mil 

SIA, “COMPUTADO- (4.000) participaciones de UN, 
RAS 'Y EOUTPOS ELECTRO- MIL'SUCRES ($ 1.000,00) da, 
NICOS DEL ECUADOR C.| valor cada una”.> 
LLTDA.”. , 

1 La Escritura Pública de! to 
Lo que pongo en conocimien 
del público, pará 'los fines 

aumento de capilal y reforina¡ legales consigufentes. 
de estatutos de la compañía]| 
“COMPUTADORAS Y .EQUI- 
POS ELECTRONICOS DEL 
ECUADOR C: LTDA.”, se otor-; 
gó ante el, Nolatio Público Se- 
gundo del Cantón Quito, el 14 

e ocuabre de 1977, Diohos ac- 
tos han sido aprobados por el 
señor Superintendente de Com 
pañías, mediante Resolución 
N* 3649 de 10 Enero 1978. 

2.— Comparece al olorga: 
miento de la Escritura Públi- 
ca antes mencionada el señor 
Tng. Oscar González .Arligas 
de la Paz, en su calidad de 
Gerente General de la compa 
ñía “COMPUTADORAS Y E 
QUIPOS  — ELECTRONICOS 
DEL ECUADOR C. LTDA.”, 
El compareciente es casado, 
de nacionalidad ecuatoriana y 
domiciliados en la ciudad de 
Quilo. 

3,— El capital social de la 
compañía se aumenta en la str 
ma de DOS MILLONES O0- 
CHOCIENTOS MIL 'SUCRES 
($ 2'800.000,00) con lo cual as- 
ciende a la cantidad de CUA- 
TRO MILLONES DE SU- 
CRES (S/ 4'000.000), dividido 
en cuabro mil (4.000) partici 
paciones de UN MIL SUCRES 
(S! 1.000,00) de valor cada 
una, 

4.— El aumento de capital 
se lo paga de la siguiente ma- 
nera: En efectivo la suma de 
UN MILLON CUATROCIEN- 
TOS MIL SUCRES; por pagar 
se la cantidad de UN MILLON 
CUATROCIENTOS MIL SU- 
CRES en el plazo de un año. 
5— En virtud del aumento 

de capital la Cláusula Sépl)- 
ma de los Estatutos dirá: “El 

om 

  

Quito, a 10 Enero 1978. 

. Germán Carrión A., 
SECRETARIO GENERAL 
DJ—RL 
RMN, 
EXT.: 011 

  

2da. y 3ra. publicación. 
Juzgado Cuarto Provincial dr 
Pichincha. 

CITACIÓN 
A LA SRA. MARIA YOLAN- 
DA LASCANO — RAMIREZ 
CON LA SIGUIENTE  DE- 
MANDA DE DIVORCIO. 

EXTRACTO 

JUJCTO: DIVORCIO, 
ACTOR: JORGE WASHING 

TON OLEAS ALTAMIRANO, 
DEMANDADA: MARTA YO- 

LANDA LASCANO RAMIREZ. 
CAUSAL: ARTICULO 109 

NUMERAL 3ro. CODIGO CI- 

TRAMITE: VERBAL SU- 
MARTO. 
DOMICILIO: DR. GERMAN 

SALAZAR. 

Particular que llevo a su 
conocinuento para los [ines le- 
gales consiguientes advirtien- 
do la obligación que liene de 
señalar domicilio para sus 
notificaciones postesioses, 8 
Nov, 1977, 

EL SECRETARIO, 
Licenciado Angel María 
Cahuasquí Ch. 
(Hay um sello). 
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